RES. 3397/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº  2016-17-1-0000367, Ent. N° 4621/16)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2015 para la contratación de un Servicio de Vigilancia para el Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”, por el período de doce meses, con opción a prórroga por un año más;
RESULTANDO: 1) que oportunamente, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar el Llamado, por mejor  precio, a la Firma Onamérica S.A. por un monto total  mensual de $ 1:814.562, impuestos incluidos, ascendiendo el monto anual a $ 21:744.755 con impuestos incluidos;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de febrero de 2016, observó el gasto por contravenir lo establecido en el Artículo 9º del Decreto 131/14, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 33/2016 de fecha 26/04/2016, la Dirección General del Centro Hospitalario del Norte dejó sin efecto el Llamado de referencia, en virtud de la observación realizada por el Tribunal de Cuentas y dispuso realizar un nuevo Llamado subsanando la observación; 
CONSIDERANDO: que la Administración aceptó la observación formulada por este Tribunal, sin perjuicio de que el Pliego Particular preveía la posibilidad para que -en cualquier etapa del procedimiento- se dispusiera la anulación del procedimiento según interés del convocante; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado; y
2) Devolver las actuaciones.
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